
 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular 318 4012265 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez paso el presente 

proceso, junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 13 

de mayo de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de mayo del año dos mil Veintiuno (2.021).- 

Auto No. 1315 

Proceso:   VERBAL  

Demandante: JAVIER MAURICIO GOMEZ CORDOBAC.C 16.454.931 

Apoderado:  MONICA LORENZA OCAMPO MURILLO  

Demandados: MARIA JOSE GARCIA QUEZADA C.C.1.007.000.185 

EDWIN GARCIA SERNA C.C. 94.326.969 

Apoderado:  JACQUELINE ROMERO ESTRADA 

Radicación:     760014003001 2020-00359-00 

 

  

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que la apoderada judicial 

de los demandados MARIA JOSE GARCIA QUEZADA y EDWIN GARCIA SERNA, en el 

escrito de excepciones también presentó objeción al juramento estimatorio, sin que 

se haya procedido a su respectivo traslado como lo dispone el inciso 2º del artículo 

artículo 206 del CGP, que reza: 

 

“Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte 

que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes”. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

CÓRRASE TRASLADO al juramento estimatorio, presentado por la apoderada de los 

demandados MARIA JOSE GARCIA QUEZADA y EDWIN GARCIA SERNA, por el 

término de cinco (5) días de conformidad con lo reglado en el inciso 2º del artículo 

Artículo 206 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

AM 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 79 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  14 de mayo de 2021 

Secretario 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 
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